
10579 REAL DECRETO 815/1979, de 20 de abril, por el 
que se crean la Subsecretaría y la Secretaría Ge
neral Técnica de los Ministerios de Administración 
Territorial y de Universidades e Investigación:

Creados por el Real Decreto setecientos ocho/mil novecientos 
setenta y nueve, de cinco de abril, los Ministerios de Adminis
tración Territorial y de Universidades e Investigación, y en 
tanto se procede a la estructuración de sus Centros Directivos, 
resulta obligado formalizar la creación de los Organos comunes 
a todo Departamento ministerial, Subsecretaría y Secretaría 
General Técnica, de acuerdo con la legislación vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación riel Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de abril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean en los Ministerios de Adminis
tración Territorial y de Universidades e Investigación la Sub
secretaría y la Secretaría General Técnica de cada uno de los 
Departamentos, con las facultades que respectivamente les atri
buyen las disposiciones vigentes.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos seténta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

10580 ORDEN de 16 de abril de 1979 por la que se di
suelve la Comisión Interministerial para el Estudio 
del Anteproyecto de Ley, actualizando la legisla
ción sobre «Reclutamiento de los Suboficiales, Ofi
ciales Auxiliares y Especialistas de los tres Ejér
citos».

La Comisión Interministerial para el Estudio del Antepro
yecto de Ley, actualizando la legislación sobre «Reclutamiento 
de los Suboficiales, Oficiales Auxiliares y Especialistas de los 
tres Ejércitos», fue creada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 14 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» número 183), estando adscrita al Alto Estado Mayor.

La Disposición Final Segunda del Real Decreto 2723/1977, 
de 2 de noviembre, faculta al Ministro de Defensa para deter
minar la subsistencia o modificación de las Comisiones y Jun

tas Interministeriales que dependen del Alto Estado Mayor, 
así como su composición y Organismo o autoridad que ha de 
responsabilizarse de ellas.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, dispongo:

Artículo l.° Queda disuelta la Comisión Interministerial 
para el Estudio del Anteproyecto de Ley, actualizando la le
gislación sobre «Reclutamiento de los Suboficiales, Oficiales 
Auxiliares y Especialistas de los tres Eércitos», por haber fi
nalizado los trabajos para los que fue creada.

Art. 2° Por el Organismo correspondiente del Alto Estado 
Mayor se hará entrega, en el plazo de un mes, de la docu
mentación y archivos dé la citada Comisión a la Subsecreta
ría de Defensa (Secretaría General para Asuntos de Personal 
y Acción Social).

Madrid, 16 de abril de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN


